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Ministerio de Educación de Trinidad y Tobago

Proyecto de Declaración de Scarborough y Compromisos para la Acción


Nosotros, las Ministras y Ministros de Educación de los  Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, reunidos en la ciudad de Scarborough, en la isla de Tobago del 10 al 12 de agosto de 2005 para celebrar la Cuarta Reunión de Ministros de Educación con el fin de considerar cómo ofrecer una educación de calidad que promueva la inclusión social, la formación de una ciudadanía democrática y la preparación para un trabajo productivo, luego de varias discusiones y consideraciones de diferentes propuestas, acordamos formular lo siguiente :

1. Reconocemos el rol de la educación en el desarrollo de una ciudadanía democrática y productiva en el contexto de la inclusión social basada en los principios de la Carta de la Organización de los Estados Americanos [y de la Carta Democrática Interamericana] y la capacidad de sus miembros en encontrar soluciones colectivas a problemas, así como en su firme determinación de hacer que las futuras generaciones entren en un mundo lleno de oportunidades y esperanzas.  Esto significa: 1) que la visión que se expresa en los ideales de la constitución de cada país debe enseñarse de modo que sea conocida por todos los ciudadanos; 2) que el optimismo, que depende de la genuina y real posibilidad de participación social y política se promueva y haga posible a través de nuestros sistemas educativos, y 3) que se incremente la capacidad de encontrar soluciones colectivas a los problemas suscitando en los jóvenes las competencias cognitivas, emocionales y de comunicaciones necesarias.  De ese modo la educación puede convertirse en la clave para el avance de nuestras sociedades y nuestra civilización.  Una educación de calidad apropiada para el contexto local y las realidades mundiales es ante todo un derecho humano y un bien público que constituye un pilar central de nuestras sociedades.  Lograr que todos nuestros ciudadanos reciban la mejor educación posible requiere adecuado financiamiento, una gestión diestra y la genuina participación de estudiantes, padres, maestros, administradores y la sociedad civil.

2. Hemos asumido el compromiso de alcanzar los objetivos de la educación enunciados en las Cumbres de las Américas; a saber: "promover los principios de la equidad, calidad, pertinencia y eficacia en todos los niveles del sistema educativo y de asegurar, para el año 2010, el acceso universal y cumplimiento de todos los niños y las niñas de una educación primaria de calidad y el acceso a la educación secundaria de calidad de un mínimo del 75 por ciento de los jóvenes, con índices crecientes de eficiencia terminal y oportunidades de educación a lo largo de la vida a la población en general”. Junto a estos objetivos, destacamos la necesidad de realizar esfuerzos para ofrecer las mismas oportunidades de éxito a ambos géneros en todos los niveles educativos.

3. Acordamos que el logro de una educación de calidad para todos los ciudadanos nos exige evaluar nuestros esfuerzos basado en estándares definidos a todos los niveles y promover la rendición de cuentas. Conforme al compromiso asumido por los Jefes de Estado de nuestros países en la Cumbre de Monterrey nos comprometemos a divulgar más ampliamente los resultados de las evaluaciones de alumnos, así como otra información útil sobre nuestros sistemas educativos, dándolos a conocer a los responsables de políticas, educadores, padres y al público en general.  

4.  Reconocemos el hecho de que muchos países del Hemisferio occidental sufren los efectos de una desigualdad en los niveles de ingresos.  Comprendemos que la educación nos ofrece una óptima oportunidad para mejorar la vida de los millones de personas que se encuentran en situación de pobreza  y en este sentido, damos prioridad a la equidad con calidad.

5. Reconocemos el rol fundamental del docente y priorizamos su desarrollo profesional como un factor clave para el aprendizaje de los alumnos y el desarrollo de nuestras sociedades. De esta manera, instamos a los países al trabajo conjunto a fin de asegurar mecanismos de apoyo a los países en desarrollo en la formación y permanencia de los docentes. Instamos también a los Jefes de Estado y de Gobierno y a los legisladores de nuestros países a que garanticen las condiciones de trabajo compatibles con su noble misión y con los principios de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo.  

6. Damos prioridad a la educación secundaria y al desarrollo de competencias laborales y claves, relevantes para las necesidades de desarrollo de los países porque reconocemos que nuestras mayores posibilidades de crear capacidad local y regional para la innovación, la creatividad y una mayor productividad consiste en una fuerza de trabajo adecuadamente educada, bien informada  y democrática.  

7. Reconocemos la importancia de ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la educación superior en nuestros países, articulándola con procesos pertinentes de formación técnica y tecnológica como opción digna de incorporación de nuestros ciudadanos al sector productivo.

8. Reconocemos que la información y el conocimiento son fundamentales para la inclusión social, el trabajo y la democracia, y que la promoción de un acceso equitativo, uso e incorporación de las nuevas tecnologías en nuestros sistemas educativos es esencial para preparar a los estudiantes para la sociedad de la información. Reconocemos la importancia fundamental de incorporar la ciencia, la tecnología, la ingeniería, la innovación y la educación como fuerzas principales detrás del desarrollo económico y social. Reconocemos también la importancia de promoverlos en los planes de desarrollo nacionales y globales.

9. Somos concientes del impacto de los temas de salud y ambiente en el desarrollo humano y reconocemos el rol de la educación en la promoción de estilos de vida saludables, en la reducción de la incidencia del HIV/SIDA y las enfermedades de transmisión sexual, así como en el cuidando y valoración del medio ambiente. 

10. Tenemos presente los desafíos y responsabilidades que enfrentan nuestros educadores debido a la creciente violencia individual y colectiva existente en nuestras sociedades. Los colegios y las instituciones de educación superior deben ser lugares seguros que promuevan la salud emocional, mental y física de toda la comunidad educativa.   

11. Hemos cumplido nuestro compromiso de crear un Programa Interamericano sobre Educación para Prácticas y Valores Democráticos.  Reconocemos el hecho de que la paz y la democracia son condiciones necesarias para el pleno ejercicio de libertades fundamentales y para el crecimiento y el desarrollo de nuestras naciones. 

12. Reconocemos que la diversidad cultural y la pluralidad étnica del Hemisferio ofrecen un enorme potencial para enriquecer cualitativamente la vida de las personas de nuestros países, y recomendamos categóricamente la creación, en todos los niveles de enseñanza, de prácticas pedagógicas que atiendan las necesidades de todos los estudiantes. Reconocemos especialmente la importancia del multilingüismo en la promoción de una mayor comprensión y cohesión en el hemisferio. 

13. Reconocemos la necesidad de prestar atención particular a los niños y jóvenes con necesidades educativas especiales, como medio de lograr su efectiva inclusión social.

14. También reconocemos el hecho de que los Estados miembros experimentan dificultades cada vez mayores para financiar la educación en períodos de crisis económica, desastres naturales, inestabilidad política y desasosiego social. No obstante, reconocemos plenamente que pese a esas y otras dificultades nuestro compromiso de ampliar el acceso a una educación de calidad debe seguir siendo una prioridad. Entendemos que la educación requiere de inversión pública significativa y que debemos continuar utilizando nuestros recursos eficientemente para la provisión de una educación de calidad para todos. Reconocemos que gobiernos en el Hemisferio están explorando vías innovativas para movilizar financiamiento para la inversión pública y privada en educación.

15. Reconocemos que el logro de los Mandatos de las Cumbres, los objetivos contenidos en la Declaración del Milenio y de Educación para Todos requerirá desembolsos financieros sustanciales de los gobiernos de los Estados miembros y de las instituciones financieras internacionales. Todos los países deben adoptar medidas que garanticen un financiamiento adecuado de la educación en la búsqueda de una educación de alta calidad para todos sus ciudadanos. En este sentido, nos congratulamos por los avances efectuados, desde nuestra anterior reunión, en la concreción de mecanismos que permitan el canje de deuda por educación en la región.

16. Reconocemos también que existen esfuerzos muy importantes en el presente para responder a los desafíos educativos del Hemisferio, entre ellos, ofrecemos un reconocimiento especial a:

· El Proyecto Regional de Indicadores Educativos (PRIE),  liderado por México y el Foro Hemisférico de la Calidad de la Educación coordinado por Brasil, ambos encomendados por la Segunda Cumbre de las Américas.

· Los esfuerzos de los Estados Unidos referentes a la Transparencia en Reportar Información sobre Educación.

-
El Proyecto Hemisférico para la Prevención del Fracaso Escolar, coordinado por Argentina

· El Proyecto Hemisférico sobre Formación Docente coordinado por Trinidad y Tobago  

· El Proyecto Hemisférico sobre Educación Secundaria y Desarrollo de las Competencias Básicas y Laborales coordinado por Costa Rica

· Los avances realizados en el uso de las nuevas tecnologías, especialmente la Red Latinoamericana de Portales Educativos, El Portal Educativo de las Américas, la red satelital EDUSAT, Computadoras para Educar y el Colegio de las Américas de la Organización Interamericana de Universidades.

· El liderazgo y visión de Colombia en educar una ciudadanía comprometida y competente, y reafirmar la Declaración contra la Violencia adoptada en Punta del Este y aplaudimos los esfuerzos realizados para educar para la democracia, la paz y los derechos humanos.

· Los esfuerzos realizados por España y Argentina para concretar la experiencia de canje de deuda por educación, y acogemos la diseminación de un mecanismo que podría convertir esto en realidad para otros países que buscan un equilibrio entre su deuda externa y la deuda que tienen con sus ciudadanos por ofrecer educación de calidad para todos.

17. Expresamos nuestra satisfacción ante el hecho de que la Comisión Interamericana de Educación (CIE) ha efectuado una contribución positiva para el desarrollo y el mejoramiento de la política educativa en los Estados miembros.  Ella representa un valioso foro para lograr que los mandatos políticos emanados de esta y anteriores reuniones de Ministros reciban un seguimiento técnicamente apropiado.  La CIE debe seguir desarrollándose para servir como el ámbito más importante para el seguimiento técnico y político de los mandatos que les confiamos. 

18. Reconocemos y valoramos la labor realizada por la Secretaría General de la OEA y la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral, especialmente la Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología (OEST) en su calidad de Secretaría Técnica para la coordinación de la CIE, del mecanismo de Conocimiento y Asesoría en Red y por su respaldo a los Proyectos Hemisféricos. La OEST debe seguir ayudando a los Estados miembros para intercambiar información sobre programas de probada eficacia, facilitar comunicaciones y asesorar a nuestros Estados miembros, para que siga ampliándose y fortaleciéndose la cooperación horizontal. 

19. Agradecemos al gobierno y al pueblo y al Gobierno de Trinidad y Tobago por la especial bienvenida que nos han dispensado en esta Cuarta Reunión de Ministros de Educación, en especial deseamos reconocer la labor del Ministerio de Educación de Trinidad y Tobago para hacer posible el éxito de este acontecimiento.

Los Jefes de Estado y de Gobierno de nuestros países han adoptado mandatos que establecen directrices para los responsables de políticas y los planificadores en materia de educación.  Esas directrices representan nuestro compromiso hemisférico de avanzar hacia la vigencia del derecho de todos nuestros ciudadanos a una educación de alta calidad. Solicitamos a nuestras máximas autoridades que consideren esta declaración en las deliberaciones que mantendrán en la Cuarta Cumbre de las Américas, en Mar del Plata, en noviembre del presente año.  Como contribución al logro de los objetivos de las Cumbres expresados en el Plan de Acción para la Educación y como seguimiento de la Declaración que antecede, presentamos el presente documento.

Versión 13 de mayo,  de 2005


Las delegaciones participantes en la Reunión Preparatoria de la IV Reunión Ministerial acordaron que el texto declarativo será aprobado provisoriamente, hasta el día 10 de agosto, donde se podrán abrir nuevamente las negociaciones entre los Ministros
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